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| 
denominada ." HUGHES SERVICES, Se. Pe ” 

Panamá, 16de abril de 1984.- sl 

AAA se 

        

dad de Panamá, Capital de la República Y ” Cabecera del Cir; 

iJearial del mismo nombre, a los diez y seis (16) días del 

abril de mil _Advecientos ochenta Y cuatro (1984), ante mí, 

| SERGIO "PEREZ SAAVEDRA y Notario Público Cuarto, Segundo Suplente, 

con cédula de identidad personal número sels-veinticinco-cuarenta 

¡y nueve (6-25-- 249), compareció . personalmente el Doctor CARLOS ALFRE- 

DO LOPEZ GUEVARA, varón, mayor de edad, Panameño, casado, abogado,   
vecíno de esta ciudad, con cédula de identidad personal número ll , 

dos-veinticinco-novecientos sesenta y cinco (2- -25-965) , miembro 

  

5 -- A   

de la firma de abogados FABREGA, LOPEZ Y PEDRESCHI, Agentes Residen- 
ERA AAA e 

tes de HUGHES SERVICES, S.A., sociedad inscrita en el Registro 1 Pa 
¡E 

1 8 A - 

, Asiento ' “ochenta y siete mil doscientos setenta (87. 270), actualiza- 

da en la Ficha cero dos slete ocho dos sels (027826), Rollo cero | 
?20hb-. A 

» A 

23 inci 

0 

( f Ll O 

"NO A . 
XA fue la inisma, en : presencia de los testigos instr 

NV 3 Binz6n- Garefa, < eon cédula de identidad "personal núme 

¡ cignto o ie sels- 4 mid selagientos cuarenta (4-116- 2648) 

cero uno. tres nueve sels (001396), Imagen cero dos slete cinco 

(0275), me presentó para gu protocolización y al afecto protocol1- 
  

ZO, Acta de Junta Directiva de HUGHES SERVICES, S. A., celebrada ¡ 
  

el díez y seis (16) as abril de mil novecientos ochenta y cuatro 

    
    
        

mas Lo que sean necesarias.-- Advertí al compareg $ñte      
  

ña copla de esta escritura pública debe regístrars 

  

    

o Sep - a” Tn titmÍ ss y turba _ (iO



, de. 

  

Mí Luis Antonio Lasso, con den, de identidad personal número ocho- 

, [stento treinta y Ginco-clónto noventa y seis (8-135-196), mayores 
  

  

ES edad, vecinos _de esta Ciudad, personas a quienes conozco . gos 
(S 

(1
 

        

da
 

  

  

   

in
 

que doy £6.-- Esta Escritura. Pública lleva el número de orde Y p 
en 0 

| 
CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS (5832) >si 

| 

8: . (Fdos) Carlos A. López Guevara.- Alberto Pinzón G.- Luis A. _Lasso. 
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:- SERGIO” PEREZ. -SAAVEDRA, Notario Público, Segundo Suplente.-------- E - LA q 
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EN la ciudad de Panamá, República de Panamá, el 16 de abril de | 

¡1984, se celebró una reunión de la Junta Directiva de la sociedad 
iodo a .| 

denominada HUGHES SERVICES, SIA O TIT 

A 
Le 

A la reunión “asistieron todos los Directores Suplentes, a —saber:, 
16 a e om 

  

Antonió Castillo, Raquel Donado Y Ana Alvarez de Quintero, Según 
  

  

17 tall A 7 - e — 

18 constan inscritos en el Registro Público. A A 

19 En vista de la ausencia de los Directores Principales, los Direc- 
ST - 

20 tores Suplentes designaron al señor Antonio Castillo, como Presi- 
  

dente ad- hoc Y a la Señora Raquel Donado como Secretaria ad-hoc de 

TA yz 

la reunión .------ en —- El Presidente ad-hoc, Antonio Castillo, 

23 explicó la. necesidad urgente de hacer constar en la República de   
El Ecuador el cambio de nombre de la sucursal de esta sociedad 

. . 

a dicho país. Asímismo, se explicó la urgencia de nombrar nuevo 
-—) 

NS principal para la sociedad y un apoderado sustituto, en 
¿Ao 

   
“ES lo y y a 2 moción « debidamente presentada y sustentada se , 

_ Po 0 rr   0 bór unáñimidad las siguientes resoluciones 1 

Ma vo sas O pics Le so CEZÍ 

  

¡hábiles para el cargos la ¡encontró conforme, le impartió s Ápx S 

ción Y la firman todos para. constancia, por ante mí, el No arios . 

y! 
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¡ "CONSIDERANDO: Que la sociedad se fundó con el nombre “de SUDAMERI- 

", CANA DE PERFORACIONES Y SERVICIOS, S.A === roo--    e el 28 de abril de(Í983 )se inscribió en el Registro Público la . >) ; 

una nueva enmienda al artículo primero del Pacto Social por lo que 

¿el nombre de la sociedad es HUGHES SERVICES, -s. Alo 
—— 

2 

Que la compañía tiene una sucursal en la República del Ecuador 

por lo ue es necesario registrar el nuevo nombre. ----=--==-"===-=- 

RESUELVE ¡=== A A 

a. Que para todos los efectos legales, los derechos y obligaciones 

de cualquier naturaleza que fueren en la República del Ecuador 

de Sudamericana de Perforaciones y Servicios S.A., serán ejercitados 

o cumplidos bajo el nuevo nombre _de HUGHES. SERVICES. SiAlo=-=-=-=-=-> / 

b. Que el apoderado general y representante legal en el Ecuador 

queda autorizado para obtener el registro del nuevo nombre de la 

compañía, invistiéndole de todas las facultades que según las Le- 

yes del Ecuador. se requieran para este E 

c. Que la existencia de la sucursal en el Ecuador sea de tiempo 

. indefinido según lo permitan las Leyes de ese país; Y y o ooo 

d. Otórgase poder en favor del Dr. Rodrigo Salazar B., como Apode- 
a 

JAMAS ARA EY Ea o syto tien sn 

, rado Principal Y del Dr. Jorge Cevallos Jos como Apoderado Susti- 
. ra rd 1 

EST TIA 

tuto para que ellos representen a la compañía. en el Ecuador, en 

los términos siguientes: 

  

    

    

   

- ey 

inalmente con el nombre de Sudamericana de Perforacio Ney: Se£- 
ME e 22 

rn, Pe == 

Vicios 8, 7 ¿0% medio de uu Presidente, por el presente. constis,, 

Sia mob Beineaades in Quai Aalto 66532 | 8504 5% 
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tuye y _desigia al Dr. Rodrigo Salazar B., como su representante 
en 0 mn no 2 10 a ero a e e e Á 

en la República del Ecuador, confiriéndole poder amplio Y suficien; 

  ni 

te de manera que, para los propósitos de todas las leyes ap 

    

  

del Ecuador, pueda represéntar a esta compañía en la Rep 

¡del Ecuador ejerciendo en nombre =e la compañía todas aquflla Ea 

  

  

a. Ejecutar, enviar, registrar, protocolizar, declarar y publicar 
  

  

cualquiera y todos los documentos y instrumentos, acuerdos, desig- 
  

naciones, delegaciones y declaraciones que puedan ser hecesarias 
  

O convenientes para, llevar a cabo las operaciones que Hughes Ser- 
  

|vices, S.AP mantenga en el Ecuador, y para ese propósito tomar to- 
1 

dos Los pasos y ejecutar todos los actos futuros que las leyes, 
  

  

decretos Y regulaciones ecuatorianas puedan prescribir o que pue- 

dan ser necesarias O convenientes para desarrollar el trabajo de 
  

acuerdo con _las leyes, decretos Y regulaciones ecuatorianas Y 
  

los contratos legalmente celebrados. A 
  

or ra mn e 

b. Ejecutar los trabajos que se relacionen con los contratos cele 

brados por Sudamericana de Perforaciones y Servicios 3. A. y los 
  

que celebrare a nombre de Hughes Services S.A., con entidades 

públicas o privadas o de derecho privado con finalidad social o 
  

po — — al 
¡E y - A 

on rn . a e] 

pública de la República del Ecuador, adquirir por compra, arriendo 
u otro título, toda clase de bienes reales y personales que puedan 

ser necesarios o convenientes para el desarrollo del trabajo de 
  

esta compañía en la mencionada República. Contratar empleados y" 
  

jadores , fijando sus salarios y otras condiciones de empleo,      
INAar los contratos . Recibir sumas de dinero y emitir los 

eo. 

  
. Aprobar y desaprobar cuentas. Abrir,   

+ 

E 

E cerrar cuentas con bancos, haciendo depósitos y xeti- 
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1 Tando sumas de dineros, en efectivo o en cheques, giros u otros 

+ t£tulos de crédito; descontar, en dichos bancos o en el mercado, 

tras de cambio, giros, pagarés y cualquier otro título de crédi- 

  

    

A +
 O WAdquirir , ceder, endosar, negociar, en caso necesario, protes- 

NM 
: tar ftoda clase de títulos de crédito. Tomar dinero en préstamo, y 

fifmar en nombre de la mencionada compañía los correspondientes 

_ documentos, acordando la tasa de interés ya sea:por un período fi- 

jo, ya sea en forma de crédito flotante. Acordar créditos con los 

'baricos de la República del Ecuador y firmar para dicho propósito 

todos los documentos necesarios, otorgar en nombre de la compañía, 

“o ] 
garantías reales o personales y firmar los documentos correspon- 

dientes en nombre de dicha compañía. ====—=====nmnn nano 

7 C. Representar a la compañía ante Ministros de Estado y otras 

- autoridades de la República del Ecuador, ya sean nacionales, depar- 

mi
 

.” tamentales o municipales, en toda clase de acciones, reclamos o 

demandas; de igual forma, representar a la compañía ante entidades 

autónomas, autárquicas, semiautárquicas o de cualquier otra clase 

¿ «y ante las personas naturales y/o corporaciones. Ofrecer pruebas. 

_Interponer cualquier clase de recursos ordinarios.o extraordina- 

rios. Comprometer, someter a un arreglo amistoso, arbitraje legal, 

“desistir de cualquier acción o recurso y en general, hacer y reali- 

zar cualquier acto administrativo, judicial o extrajudicial, que 

pudiera ser necesario para la promoción o defensa, en las cortes 

     

  

fjercitar la administración de la Compañía, en la República: dei” 

23 
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. Este poder y cualquiera y todas las sustituciones o delegaciones 

y contratos: relacionados con el giro de la compañía .——————"—"—"—===" 

¡e. Solicitar_a_la Superintendencia. de Compañías las autorizaciones 

ly permisos necesarios. a fin de. que Sudamericana.de. Perforaciones... 

ly Servicios S.A. cambie su denominación por..Hughes..Services.S.A...—. 

¡Y pueda continuar operando en el Ecuador, por tiempo indefinido, a 

¡según lo permitan Jas leyes de ese país, por medio .de .Su.s    con domicilio en la ciudad de Quito, . dejando constancia q 

lel_nuevo nombre todos los derechos y obligaciones de cualáuier'naé   
A! 

turaleza que fueren y que estuvieren a nombre de Sudamericana” de 

Perforaciones y Servicios S.A., serán ejecitados o cumplidos bajo ..! 

el nuevo nombre de Hughes Services, 

f. Sustituir o ) delegar en favor_de terceras personas el presente .'   poder. o paste de este y _ revocar _dichas sustituciones o delegacio- .. 
| Í 

¡nes con arreglo a las leyes ecuatorianas «o Treo 

A 
g. Con las mismas facultades con las que se constituye y designa A A a . 

a 

como Representante Legal al _Dr. Rodrigo Salazar. Bu. se designa 

taiisTér=como_Bepresentante Legal Alterno, al, DE.» Jorge Cevallos Sa 
  

quien ejercitará las facultades concedidas en este poder en caso 

de falta, ausencia o impedimento del Dr. Rodrigo Salazar_B._Por.. 

el presente se Cancelan todos. -10S _Poderes que previamente. se. hubie- 

  

ren conferido a nombre de, Sudamericana de Perforaciones y Servi- 
E 

cios, _S. OU O nn mo -- or] 
     

  

de éste, continuarán en completa validez Y efecto hasta ser termi- 

nadas por. escrito por la compañía, reemplazando, o revocando por 

1: o 
af podr | subsecuente, de acuerdo a la ley ecuatoriana.--"—"—"=--=--=--- 
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CONS FHULADO GENERAL DEL. ECUADOR 
) : PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA 
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CONSULADO DEL ECUADOR 

N2 4eS- Y 
. El infrascvito Cónsul del Fcuator en Panamé, 

certifica que da firma y rúbrica del señor 

FRANCL ZO 07. Bhunel y PASTA Dto. 

  

        , dal ¿ETABUDO DONA ETE DY ELA NEL A af, AA " 
sn QT auténticas, siendo 124 mismay que usa en 
GENERA tods sus actos, 

,a ADE ea 
(2 y A 

  

  p05 5 ¡DOCTOR ORLANDO MENDOZA: E 
Cónsul General del Ecuador 

e Ñ 
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RAZOp/DE PROTOCOLIZACION: Protocolizo a petición del - 
A : Ta AE 2 " . 

ogftor Rodrigo Salazar, en.mi Registro de Escrituras Púz"e> 
¿d0, 

     

Plicas dél presente año, er cinco fojas útiles, ¡el de 
. “ 2 .o» o s A 2 y De 

dé Junta Directiva que antecede con esta fechai-., Quito, 

Dtio ad pio dise ES Espoo E ? e Ao CÉS E



'y ———A cuatro de Mayo de mil_novecientos. ochenta y cuatro,- 

firmado).- La Notaria Segunda del Cantón, Poctora Xi- 
  

l 
mena Moreno de Solines.- ( Existe impreso un sello ).- 
  

  

  

  

Se protocolizó ante mi, 
  

  
__ yen fe de ello confiera esta CUARTA COPIA, en 

“cinco: -fojas. útiles, sirmándola en Quito, a cuatro de- 
  

Mayo de áil novecientos ochenta y Ccuatro.- nm 
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REPUBLICA DEL. ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE - COMPAÑIAS 

aesoLucion ne 13102 

TERESA MIRUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

En ejereícto de las atribuciones que le confiere la Lays 'y 07 

CONSIDERARDO: 

- QUE en cuaplimtanto a Jo dispueste en la Resolución 
1%. 13917, de 14 de mayo de 1984, de esta Suparinteadaneita, se 
he publicado, en ul biario Ultimas Nottetas de esta ctudad,en 
ele: edictonos correspondientes a los días 23 y 24 de mayo de 
1904, y en el Diarito ltoy 61 día 25 de mayo de -1984, el axtrac 
de de Tos documentos protocolizados anta al Hotarto Segundo - 
d6T Cantén Quito, el 4 de mayo de 1984,-relatívos al combio de 

- dencutnac ¡ón de la compañía extranjera "SUDAMERICANA DE PERFO- 
RACIONES -Y ] SERVICIOS $.4.”, por da de “HUGHES SERVICES S.A.%3 

que ao se ha recibido notíficación alguna de que se. 
haya prosentads solicitud de oposición a la inscripción de le 
protocolízación antes mencionada, según aparece de la razón 
sentada por 0) Secratarto General de osta Superintendencia, con 
fecha Y de juádlo de 1984; . ] 

: _ . QUE uediante Memorando U*-DJ-1£1-84-918, de 14 de ma 
mos yo. de:1983, el Departanento Jurfdico de esta Supertatendoncia, 

extttó:Inforue favorable para ul cambíae de denontaración de la 
compañía. extrenjera "SUDAMERICANA DE PERFORACIONES Y SERVICIOS 
Seo 

QUE se ha cumplido con tados los requisitos legales 
en quente se refiere a la forma y autenticidad de los menciona 

-- des docuneatos, an mérito de las certificaciones consulares y 
das Tegalizaciones respectivas; . o 

e. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CALIFICAR de legales Tos documentos otorga- 
: dos en nación extranjeya, de conformidad 
con lo ¿dispuesto en el Artículo 32 de la Ley de Registro, ros- 
pecto de le forma y: autenticidad, en márito de lás certífica- 
glenes tonsulares y de las legalizaciones respectivas. 

ABTIGULO SEGUNDO. - APROBAR el cambio de denominación de. 1acon 
anto extranjera “SUDAMERICANA DE-PERFORASA. 

GINES Y. GÉRVICIOS' ñ.", por Ta de "HUGHES SERVICES SrAtigdo 
/Que este hecho oltere. la situación legal relativa 3 1868 dape 

/ Show y sbligactones que la compañía tiene para con: salda á 
Ecgatoriano, de conformidad con los términos constántes 4 

prósocolizacitones do 4 de mayo de 1934, realizadag($ 
| sarta Segundo del Cantón Quite. 

, : l Í. PERA Asta z Atata py SAA 

     
     

  

    

  

   

   

 



REPUBLICA ' DEL ECUADOR 

-SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
a 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER. que el señor Rotario Tercero del 
Cantón Quito anota al margen de las proto 

colizacionas de los documentos relativos a la concesión de 
permiso para oporar en el Ecuador la compañía extrónjera ¿ 
SUDAMERICANA DE PERFORACIONES Y SERVICIOS S.R.”, afectuadas. 

en esa Noterífa el 29 de agosto de 1967; qee mediante. pbrotoco 
-Vizactones de 4 de mayo de 1984, realizadas. en la fMotaría $8" 
gunda del Cantón Quito, se cambía de denominación de la con- 
-pañía por la de "RUGHES SERVICES S.A.”, acto que es aprobado 
en virtud de la presente Resoluctón. . Él señor Estarto senta 
vé razón de esta anotación... o, 

ARTICULO: CUARTO. + DISPONER que el señor Registrador fercant11 
del Cantón Quito anote al margen de la ins- 

“ertpetón. de los documentos, relativos a la concesión de porat- 
30 para operar on el tenador de la compañía extranjera *SUDA- 
¿MERICAMA DE PERFORACIONES Y SERVICIOS S.A.” gue consta bajo % 
el 8% 672, Tome NH? 98, el 31 de agosto de 196 3 que sediante 
protocolízaciones de 4 de uayo de 1934, efectuadas en la. lo- 
Saría Segunda del Cantón Quito, la compañía £ceombia su desémi 
nación par la de “HUGHES SERVICES S,A.”; acto que es aproba- 
do en virtud de la presente Resolución. Se sentará razón del 
<umpliutento de esta anotación marginal. 

ARTICULO QUIHTO DISPONER que en el Registro Rercantil del 
Cantón Quito, de confermidad cos los Artíeu 

los::33 y 424 de la Ley de Compañías, se inscrtba én el libro 
correspondiente, esta Resolución y las pretocolizactones de 

4: de mayo de 1984, realizada ante e Hotario Segundo del Cen 
-66n Quito, que contiene los documentos relativos al cambio de 
"denominación de la compañifa extranjera "SUDAMERICANA DE PER- 
 FORACIONES Y SERVICIOS $S.A., por la de "HUGHES SERVICES S.A.” 
£l señor Registrador archivará una copta de dicha protecel1 
zaoión y devolverá las restantes con la vezón de la inserta 
sión: que se erdena. A o . % 

- ARTICULO, SEXTO. DISPONER que de conformidad con el Artículo 
- 12 de la Ley de Hidrocarburos viígaate,-3e 

+jaseriba -en “al Regístro de Hidrocarburos, de le Dirección 6g 
roral de Utdrocarburos del Ministerio de Recersos. laturales 
Vo los actos antes, referidas y la preseñte Leso” 
tución. >. a 

“ARTICULO, -SEPTIMO.- DISPONER que se publique, por una sela 
vez, en uno de los pertódicos de mayor 

“cfrculasión en la ciudad de Quíto, un extracto de Tas prote. 
coltaactones de 4 de mayo de 1984, con la razón de su apro- 
dación; dol cambio de denominación de la compañfa ext, 
«pa "SUDABERICANA DE PERFORACIONES Y SERVICIOS $. ASÍ 

y de: "HUGHES SERVICES S.A”, extracto que será elab 2 
esta Superintendencia, y entregado para su public 
vez presentada una copia de coda una de las pretogel 
es, cos la. razón del cumplimento de lo ordenado 

Resolución. 

ón 

      

   

O 
O



  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA” 2a, 

» 
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16 

17 

20 

21 

22 

23 

24 

Ta 

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. COMUNIQUESE.-—-. DADA 

y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Qui 
  

to, a trece de Agosto de. mil novecientos ochenta y 
  

e 

cuatro.- firmado),- Economista Teresa Minuche de- 
  

Mera, SUPERINTENDENTE Di COMPAÑIAS.- RAZON :- 
  

Votaria/fercora Be Quito.- Agosto catorce de mil- 
  

novecientos Ochenta y cuatro.- Del contenido de la 
  

  

, ? 

protocolizagión que precede, tome razon al margen 

de los documentos protocolizados en esta Oficina, 
  

- don fecha veinte y ocho de Agosto de mil novecientos 

  

sesenta y siete, haciendo constar que el cambio----=- 

a 
de denominacion por HUGHES SERVICES S,A., ha sido- 
  

aprobado por la Superintendencia de Compañías, median 
  

” - 

de trece de Agosto de mil hovecientos ochenta y cua- 
  

- ; 

tro.- firmado).- El Notario Tercero, Doctor Efraín 
  

Martinez Paz.- "( Existe impreso un sello ),= _R_A   

ZON DE INSCRIPCION: - Con esta- 
  

_ fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo- 
  

| | el número ocho cientos treinta del Registro del Be=_— | | == 

CO eros 

, Y 

caída, pla 

  

E 

gistro Mercantil,, tomo ciento quince.- Se da así- 
AN ES ma : 

cumplimiento a lo dispuésto en la misma, de confor- 
  

midad a lo establecido en el Decreto setecientos - 
  

treinta y tres del veinte y dos de Agosto de mil no- 
  

vecientos setenta y cinco, publicado en el Registro- 
  

| / osiciar ocho cientos setenta y ocho de veinte y nueve-       
f _ de Agosto del mismo año.- Quito, a veinte de Agosto,   Parres 
— 

5 
/ de mil-nowvecientos-0chenta, Yecuatro.- Firmado).-= El|.. 

Us



  

18 

14 

17 

24 

e? 

Registrador de lo Mercantil, doctor Gustavo. .García- 
  

Banderas.- ( Existe impreso un sello ).- RAZON 
  

Con esta fecha queda inscrito el presente documento: 
  

  

  

y la Resolución número trece mil ciento sesenta y - 
A ——————— HA == E 

  

dos, de la señora Superintendente de Compañías del 

Ecuador, de trece de Agosto de mil novecientos ochen 
  

  

|———a Y cuatro, bajo el número ocho cientos treinta del | 
Y AR e - AANNSOÉX SS => 

Registro Mercantil, tomo. ciento quince. - Se tomo 
== 
    

  

+* setenta y dos, de treinta y uno de Agosto de mil- 

novecientos sesenta y siete, a fojas tres cientos- 
  

ad , . 
ochenta-y ocho vuelta, del Registro Mercantil, tomo 
  

ciento quince.- Queda archivada una copia Certifica 
  

da de las Protocolizaciones de Cambio de Denominación 
  

de la: Compañía extranjera " SUDAMERICANA. DE PEREO 
  

RACIONES Y SERVICIOS S.As”, por la de ” HUGHES SER 
  

VICES S A.”, otorgadas el cuatro de Mayo de mil no 
  

vecientos ochenta y cuatro, ante la Notaria Segunda- 
  

de este Cantón, Voctora Ximena Moreno de Sólihes,= | 

  

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en los ArtÍí- 

* culos. cuarto y quinto de la citada Resolución, de - 
  

- Conformidad a lo establecido en el Decreto setecien- 
  

tos treinta y tres del veinte y dos de Agosto de mil | 

- tro Oficial ocho cientos setenta y ocho de veinte- 
  

- y nueve de Agosto del mismo añO0.- Se anotó en el Re- 

E A . a e o] : 

pertorio bájo el numero ocho mil novecientos cuaren- 
    > a order,   ta y cinco.- Quito, a vel «de Agosto mil_novs-— 
  

    
 



-B= 

cientos ochenta y cuatro.- firmado).- El Registra- 
a .   

dor de lo Mercantil, doctor Gustavo García Banderas.- o 
  

  

  

  

(_ Existe impreso un sello ).- RAZON :- En - 
Dra. Ximena ? 

Moreno de a cumplimiento a lo ordenado en el artículo doce de la 
Solines 

NOTARIA 2a. Ley de Hidrocarburos y a lo dispuesto en el Acuerdo 
  

+ e . . 

Ministerial numero once mil quinientos cuarenta y 
  

nueve de tres de Agosto de mil novecientos setenta- 
  

y tres, la Protocolización del Acta de Junta Direc- 
  

9 tiv or _l al los derechos b1i iones d =. 

o Compañía Sudamericana de Perforaciones y Servicios 
1   % 

  

  

2 S.A., serán cumplidos bajo el nuevo nombre de " HU- 

"o 

12 GHES SERVICES S,A, " y otorgase Poder a favor del- 

mL _Poctor Rodrigo Salazar  B. y doctor dorge Cevallos, —. 

= 24 4 t a j , ik: ] R . : 3 H3- 

; _ 13 4Arocarburos a folios seis mil seis cientos cuarenta 
  

26 y ocho al seis mil seis cientos setenta y uno.- Cer- 
  

17   
tifico.- Quito, a cinco de Septiembre de mil nove- 

  

¿ 18 cientos ochenta y cuatro.- firmado).- . Ingeniero 

19 Rodrigo Terán Chamorro, Virector Nacional de Hidro- 

20 carburos.- ( Existe impreso un sello ).- CERTIFICO 
  

que se encuentra agregado a la presente, un recorte 
  21 

de una publicacion efectuada por la SUPERINTENDENCIA 
  

22 

_ DE COMPAÑJIAS, con fecha miércoles doce de Septiembre- 
  23 

de mil novecientos ochenta y cuatro en el Diario LA 
  

/. HORA editado en esta ciudad.- RAZON DE _ PRO. 
  

  

  
  TOOL IAACTON Protocolizo en.el Re= | 

distro de escrituras públicas del presente año, ac-- 
      tualmente a mi cargo, el Acta de Junta Directiva de- 
   



to 

12 

12 

13 

14 

15 

16 

217 

18 

19 

20 

21 

22 

pa 

24 

e5 

e6 

27 

28 

N 
la Compañía " HUGHES SERVICES S.A.", juntamente con 

: Y 
  

la Resolución emitida por la Superintendencia de Com- 
  

fl . 
pañias, las diferentes razones y un recorte de una 
  

publicación efectuada en el Diario LA HORA de fecha 
  

. , a . . 

Miercoles doce de Septiembre de mil novecientos ochen 
  

ta y cuatro editado en esta ciudad, todo lo cual. an 
  

/f tecede; en diez fojas útiles y con esta fecha:- Qui 
  

  

J to, a Catorce de Septiembre de mil novecientos ochen 
—— A - 

ta y cuatro.- firmado).- La Notaria Segunda del- 

  

  

, LA Cant Joc+ X3 M le Solinos ——(_Exisi 

  

impreso un sello Y , 

  

  

, 2 2 se protocolizo ante mi 
  

y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA. en 
  

. ? , , > . 

ocho fojas utiles, firmandola en Quito, a catorce- 
  

de Septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro - 
  

  

  

Dra. Ximena Moreno de Solines.- 
  

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON,=- 

  

lora. Ximena Moreno de Solines| 

a 6 

    

_ Í QUITO - ECUADOR | 
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